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DIARIO OFICIAL
Dl!L

MINISTERIO DE LA CUERRA

MARíA 0RI8TINA

MARíA· 0RISTINA

PARTE OFICIAL

REALES DECRETOS

Promovido á General de división, por Mi decreto de
cuatro del mes actual, el general de brigilfla Don Juan
Gutiérrez y Cámara, en nombre de Mi Augustó Hijo el
Rey Don Alfonso xnr, y como Reina. Regente del Reino,
Vengo en disponer qu e cese en el cargo de gobernador'·
militar de la provincia de Jaén; quedando satisfecha del
celo, lealtad é inteligencia con que lo ha desempefíado.

Dado en Palacio á nueve de marzo de mil ochocientos
:moventa y dos.

MARíA 0RI8TlliA
:al N1niltro de 1& 6uerr!L,

MAROJilLO DJI AZOÁRR..lGA..

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfan·
~o XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en disponer que el intendente de división
Don Manuel Rodríguez Monreal, intendente del distri
to militar de Aragón, cese en dicho cargo y pase á situa
ción de retir ado, con el haber que por clasificación le
corresponda, con arreglo al caso primero del articulo trein
ta y dos de la ley de veintinueve de noviembre de mil
ochocientos setenta y ocho; quedando satisfecha del celo,
inteligencia y lealtad con que ha desempefíado el citado
cometido.

Dado en Palacio á nueve de marzo de mil ochocientos
noventa y dos.

El Minietro de le, ~,uerrll,

M.A.MElLO DE AZOÁRRAGA.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon-·
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Intendente del distrito militar de
Aragón) al intendente de divisió. Don Emilio Fery y
AIg-arra, que actualmente desempefía igual cargo en el
distrito de Navarra.

Dado en Palacio á nueve de marZO de mil ochocientol
noventa y dos.

MARíA CRISTINA.
• lol1l11l1ro de 1...uerrlt,

MARo:ILO DI: AzoÁRRAGJ...

En nombre de Mi Augusto Rijo el Rey Don Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Intendente del distrito militar de
Navarra, al intendente de división Don Luis Altolagui
rre y Jáudenes, actual secretario de la Inspección Gone
ral de Administración Militar.

Dado en ·Palacio á nueve de marzo de mil ochocientos
noventa y dos.

Ellllnietro del.. «uerra,

MARCltLO D:I AzcÁRR.....J..

REALES ORDENES

ARRIENDOS DE FINCAS ! EDIFICIOS

10.a SECCIÓN

Exctno. Sr.: En vista del escrito que, con fecha 20 dG
febrero último, dirigió V. E. á este Ministerio, solicitando
se autoric41la prórroga por seis meses del arriendo dollocnl
que ocupan las Factorías Militares de Santoña, en tttención
ano haber en dicha pIaz8. otro edificio disptmible defecto,
y á que l5egún 18. clllul5ula tercera del contrato celobndo para
el exprcndo arriendo, puede .1 ral'*o· •• Qlterr" uc;lrdar hl.
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mencionada prórrog~, el Rey (q. D. g.), J en su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien conceder dicha
autorización.

De renl orden lo digo á V. E. para I'JU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde a V. ,K muchos años. Ma
drid 8 de marzo de 1892.

AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de Bur¡os.

~efíor Inllpeetor ¡eneral de AdminÍiÚ'aeión lIilitar.

~'-----......._---
IND'l'1LTOS

6.a SECCIÓN

Excmo. ~r.: ];n yi8'~ade la instancitl.promovida' por la
esposa del confinado en el p(mal de Vanudolid, Bruno Puen
tes Expósito, en ~úplica do indulto para éste del resto de la
pena do dos a.fias, cuatro meses y un dia de prisión militar
correccional, quo1e fué impuosla en ese distrito, ena.gosto de
1890, por el delito de ofenn de p:tlabra a un oficial de su
compañia, siendo el intere.udo trompeta de la GuardÜl Civil;
y teniendo en cuenta qu~ no exiete motivo alguno que justi
fique la concesión de dicha grAcia, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo ex
puesto por V. E. y por el Consejo Supre~o de Guerra y Ma
rina, en 16 de diciembre y 20 de febrero últimos respectiya
mento, ha tenido á bien desel!itima1' la mencionada instan
cia.

De 1'e1\l orden lo digo á V. E. pftXlt.llU conocimiento y
demás efectos. Dios guarda A V. E. mucho! llf!os. Ma
drid 8 de marzo ds 18n.

A~CÁRRAGA

Señor Capitán general dó Cataluña.

lS~i\.ores Pr.,idcmi;, dgl Consejo Supremo da Guerra y Marin~

J Ctlpitán ~enerlll dll CutiHa la Vieja.

ll:xcmo. ~r.: En Tieta de la instancia promovidn. por el
pRdro del con:linadQ en el penal ele Melilla, Timoteo Saho
rui! Arránz, en súplica de indulto para é~te dol resto do la
pena de once años, ocho mtJses y yenticinco diae de reclu
"ión temporal á que, por rebaja, ,quedó reducida la de ca
force 1\Ílos; ocho meBe.s y un dia, quo le fué ir~pueBta por el
Consejo Supromo do Guerra y Marinu, en julio de J886, por
01 delito de homicidio; y teniendo en cuenta que no existe
motivo suficiente qUlil justi:lique la concesión de dicha gra
cia, el ~oy (q. D. g.), yen JIU nombre la Reina Regente del
neino, ,oido lo expuesto por Y. E. en 2~ de diciembrr;¡ últi
mo, y do conformidad con el acuerdo de dicho alto Cucrpo,
fecha 20 de febrero próximo pasado, ha tenido liÍ bien des
-estimar la mencionada instancia.

Do real orden lo digo á V. E. para Iln conocimiento y
demü,s efectoa. Dios guarde á V. ID. muchoe años. Madrid
8 de marzo de 1892. ~

Azd.RRAGA

Señor Capitán general de Granada.

Soñor Pl'osidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

...... .... '

JUSTICIA

6.1\ SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la consulta promovidtl. por
V. E. en 24 de octubre último, acerca de si con nrreg19 á lo

, determinado en el arto 28 del Código de Justicia militar,
deben remitirse al Cons~jo Supremo de Guerra y Marina los
testimonios de las providencias dictadas por los Capitanes
g('llerales de los distritos en los expedientes por faltas; '1

. teniendo en cuenta la con-veniencÍa de evitar todo trabajQ
que no ofrezca segura y determinada utilidad, el Rey (que
Dio. ¡¡nardo), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
de acuerdo con 10 expuesto por dicho alto Cuerpo, en 19 &e
febrero próximo pasado, se ha servido declarar que lo pres
cripto en el núm. 12 del referido arto 28, no debo entender
se con respcet.o aninguno de los procedimientos que en el
mencionado Código se denominan eXpGdientes, y por consi
guiente que no es necesario remitir r 1 Consejo Supremo
testimonio de las providencias que (;n los mismos se dicten.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho! fiños. Ma
drid 8 de marzo de 1892.

AZCÁ~AGA

Señor Capitán general ele la Isla de Puerto RiGo.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmó. Sr.: El Presidente del Com:ojo Supremo do
Guvrra y .Marina, en 19 de febrero último, remitió á esto
:Ministerio testimonio de la sentencia dictada por dicho alto
Cuerp'o, el dia 26 de enero anterior, en la caUEa seguida en el
di:::trl to militar de la Isla de Cuba contra el comisario de
guerra D. I~defonso López Algarra, y oficial primero do -Admi-'
n~stración :Militar~ D. Luis Jorge Manrique y Máñez, ya fa
llecido, por el delito de malversación de caudales; la cual
fentencia, por lo que respecta á D. IldsfollSO López Algarra,
es cumo sigue:

<De conf9rmidad con lo propuesto por los s(:ilOres fisca·
les, se aprueba, por sus propios fundamentos, la sentencia
del conBejo de guerra do oficiales generales celehrudo Gn la
Irabana el día :3 de agosto de 1891, por la que se absuelve del
delito de qU(il se le acusa, al comisario de guerra de 2.11. cla
soD. Ilclefonso López Algana. Se aprueba tambiéllla pro
videncia de sobreseimiento dictada al folio 282, respecto al
oficial primf>ro de AClministraci6h Militar, falÍecido. D. Luis'
Jorge 1fanrique y Máñez.)

Lo que de real oráen, y con arreglo á ló prevenido en el
arto 634 del Código ele Justicia militar, comunico ti V. E.
para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guard0
á V. E. muchos añ08. Madrid 8 de marzo de 1892.

AZCÁRRAGA

Setíor...

-0-
PAGAS DE TOCAS

a.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nOÍl1bre la Hei·
na Regente del Reino, conforil1ándose C011 lo expuesto por
il COlll'Jejo Supremo do Guerra y Marina, 0n 19 d9 febrel'él
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último, ha tenido á bien concNler ti D. Vidal Tejerina y Pérez,
huérfado de las Eegundas nupeias del comandante lte la
Guardia Civil, retirado, D. Vidal, las dos pngas de tocaA á
que tieno dere<'ho por reglamento; y cuyo importo do 720
pesetas,-duplo del sueldo mensual que su padre disfnüa·
ba, se le abonará en la Delegación de HacIenda de la pro
vincia de Cadiz, por mano de la persona que legalmente le
reprosante, atendida su menor edad; no pudiendo copm:ti
cipar en el beneficio la hermana del interesado, D.S, María
de la Concepción, nna vez que ala muerte del referido CUll

.eante ~e hallaba casada.
De Joeal orden lo digo á Y. E. p;ra iU conocimiento y

demás efecto!. Dioa guarde á V. R mucholl afio3. lIb
drid 8 dtl marzO de 1892.

. AZCÁRRÁGÁ

Señor Capitán general de Andaluc'ía._
. . . .

~efiorPr6iidento del Consejo Supremo de Guel'ra y Marina.

---_.-+'.._...--
PENSIONES

e. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y'en su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformlíhdose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 20 de febrero
último, ha tenido á bien conceder á D." Enoarnaoión Aras'o
né! y Serrano, viuda del general de brigada de la Sección de
Reserva, D. Francisco Calvo y Castro, la penaión anual de
2.500 pesetas, que le corresponde con arreglo á las leyes
de 25 de junio de 186~ y 16 de abril de 1883, y real oro
den de 4 de julio de 11390 (D. O. núm. 151), Y la bonificación
de un tercio de dicha suma, ósea 833'33 pesetas al año, como
comprendida epla ley de presupuestos de Cuba de 1885-86
(O. L. núm. 295); los cuales señalamientos se abonarán
á la interesada, dQ~de ellO de octubre do .1891, que fué el
aiguiente dia al del fallecimiento del cllu5ante, ~ interin
consene su actual estado; satisfaciúndoselQ el primero por
la Delegación do HMienda de la provfncih. de Caceras, y el
legundo por las cajas de lU8 Islas Filipinas, según lo deter
minado en. disposiciones vigentes.

De real orden lo digo á V. E. para ¡¡U conocimiento y
d..más efecto~. Diol! guardo á Y. E. IDuchos afioJ. Moto
drid 8 de marzo de 1i92. '

ÁZCÁIUUGÁ.

&ñor Ctlpitán general de Extremadura.

eefiore~ PnJiichmte del Consej{) Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de las Islas Filipina8..

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombrQ la Rei
na Regente del Reino, conformándose con ~o expuesto' por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 22 do febrero
último, ha tenido abien conceder á D.n Brígida María Marin
Brignoni, viuda del comandante de Infanteria, D. Vicente
Frias y Yl1güe, la pensión del Montepio Militar de 1.126 pe o

86tas anuales, que le corresponde con arreglo á la ley de 22
de julio de 1891 (C. L. núm. 278); la cual pensión se eatis
fara por las cajfls de la Isla de Puerto Rico, con el aumento
de un tercio, ó sea en total 1.500 pesetas al aflO, pt1esto que
la interesada es natmul de dicha Isla, y se halla, poi: tanto,

comprendida en la orden de l~de febrero de 1B78; debien
do hacerse el abono de~de el 25 de noviembre de 1891, qll~

fué 01 siguiente día al dvl fallecimiento del causante é in·
terin conserve su actual estado.

De real orden lo digo aV. E. pÍtra ~u conocimiento y de
más efectOrl. Diol5 guarde á V. E. muchos años. Madrid
8 d9 marzo de 1892.

AZCÁRRAGÁ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

S;;ñorea Pre.idQnt. del Consejo Supremo d. Guerra y MariM
J CapHán iilvera.l dQ la Isla d. Puerto Rieo.

Excmo. Sr.; El Rey (q. D. g.), Y en su nomIJe l~ Reina
Regente dol Reino, conformándose con 10 e:xpuesto por el
Consejo Supremo de Guerra.y MiJ-rina, .en;18 de febrero últi·
mo, .ee ha servido conceder g D.-, Luisa y D.a María Benítezo
Camino. huérfanas del cipitán de Iufanteria, retirado, Don
Juan, la pensión annal de 750 pesetas, que le. correspondlil
con arreglo á la l(#y de 2.'5 de junio de 1864; la cual se abo·
nara á las intere8adas, por pal't\!s igutü@s ymientral! perma
nezcan solteras, por la DelQgación de Hacienda de la provin.
cia de la Coruña, á partir del 20 de octubre de 1891, fecha dQ
IIJU inlltal1cin; cesando 91 misDlo dia, previa liquidación, en
el percibo de las '6~5 pesetas, también anuales, que por al
mismo concepto le15 fqeron otor¡adal! en roal orden de 26 dQ
octubre de 1876, sin que puedan aspirar á mayore/! atrasos,
por oponerse á ello la de 17 de abril d~ 1877, yacumulándo
se la. parte de la qua pierda IlU aptitud legal en la que la eón
16rve.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
demí. efectos. Diol! guarde tá. V. E. muchoB años. Ma
drid 8 de mllrzo de 1892.

~eñor Capitán g~neral de Galioia.

Serior Prel'lidtl1te del Conllejo Supremo de Guarra y Mal'ina.

E:xcmo. ~r.: El Rey (q. D. g.), yen au nombre la Reina
Regente del Reino, conformfmdose ton lo expuesto por el
Consejo Supremo d~ Guerra y Marina, en 19 de febrero úl·
timo, se ha servido disponer que la pensión de 750. peseta"
anuales, que por real orden de ~~ de mayo de 1889, fué con
cedida ~ D." Natalia Teresa Polo Gonztüoz, como viuda del
capittm,retirado,D. Felipe Piquero Poz05eco, y que fin ltt ac
tualidnd se httlltt Tacant-e por fallecimiento do l1l. citada
Doña Natttlia Terealt Polo, Bett tran!'lmitida á ;uhija y del
CaUl'lfmte, D." Felipa Piquero y Polo, i, quien eorrellponde so
gún la legillación vigente¡ debitnd.o aerle abonada, mientras
permanezca .oltera,por la Delegación de Hacienda de la
provincia de Granáda, 8,' partir del 18 de julio da 1891, que
fUQ el siguiente dia al del óbilo d@ rou referida madre.

De real orden lo digo aV. E.para Il.U conqeimiento y
demás erectos. Dios guardo:ti,:V.E. mllahos afios. Madrid
8 de marzo de 1892.

AZCÁRRWA

Señor Capitán general de Granada.

Sefior Presidente del C{)nsej() SUpl'eItw d. Guerrn y Dlal'ina.
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Azd.RRAGA

... -

3.!lo SECCIÓlf

nEOOMPENSAS

llEO'rIFICAOIONES

-- _+_·c__--

Señor Capitán general de Burgos.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marilla.

Señor Capitán ~enéral de Cutillala Nueva.

Señor :PrfilJidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

. Excmo. Sr.: En vista de la propuesta elevada por
V. E. á este Mi.nisterio, con fecha 28 del mes de QnerO últi
mo, el Rey (q. D. g.), y cu su nornbre la Reina Regente del
Reino, ha tenido á bien conceder, por resolución de 24 del
rnes de Íebrwro último, la cruz de ll." clase del Mérito Mili
tar, con distintivo blanco, á los comisarios de guerra de La

~ y 2.a clase respectivamente, D. Adolfo Pascual Alvarez y
.... II! El R D b 1 R . D. Fermín Arroyo y Piñón, corno recompensa al mérito eon-
nXcrno. Dr.: ey (q. . g.), yen eu nom re a ema 'd 1 .. d á t t d" h. trm o en os servICIOS e CaJ.' c el' ex mor marIO que an

Regente del Remo, conformándose con lo expuesto por el t d 1 Int . . G 1 d G 1
. . b 11' pres a o en a ervenOlon enera e uerra y en OlilConsejo Supremo de Guerra J Marma, en 22 de fe rero"tÍ - , . , .

. h 'el d -lo D ti 1 G ' A ajustes de presupuestos, dando pmebas de aphcaclOn, celotrnlo, so a sern o eonce el'... . anue a arCla .rangu- ¡ é . t l' .
. . . d D 11. l M tin L 1 In e IgenCla.ren, VIuda del temente, retIra o, . manue ~r. ez a- D 1 d ] d' A l7 E . . t. " . e rea 01' en algo <10 V. • para su conoclmlen o y

zoro, la pen8Ion anual de 625 peeet~, que le correeponde '. . ~ ~.

Ú 1 1 d 22 d . l' ;¡ 1891 (C L ... 278) l. demas eÍ@ctos. DIOS guarde á V. E. muchos anos. MadrId!!eg n a ey e e JU 10 ..e . . nloLm. , y sue 8 d d 18n
do que llU esposo dÜlfrutaba; la cual pensión 5fil abonará á la Q mano e .'
interesada, mientras permanezca viuda, por la Pagaduría de 1 AZ"CÁ.RRAGA

la Junta de Clases Pasivas, delilde e121 de septhlJnbre últi- ~eñor Inspector general de Administración Milita~.
mo, siguiente día al del óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para I!U conocimiento y
demás efectos. Dios guarde fJ:V. E. rnucho!'! añol!. Madrid
8 de mB.niO de 18~2. '. 1

A.ZGÁRIU.GA

E:¡:cmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), y·en su nombre 1tI Reina 1dem4s efectos. Dios guurc1e aV. E. ml~chos años. Madrid
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el 1 8 da m~r30 de 189~.

Consejo Supremo de Guerrn y Marina, en 22 de febrero úl- ¡
timo, se ha servido conceder á D. & Antonia S~nchez Romero,

. !
viuda del cnpitán, retirado, D. Hermenegildo Ptlredes Fer- I
nández, la pensión anual de 540 pesetas, que le correspon· I

. de con arreglo á las leyes de 25 de junio de 1864 y 16 de abril '
de 1883; la cual se abonará á la interesada, rnientras perma·
nezca viuda, por la Pagaduria de la Junta de Clases Pasivas,
á partir del 31 de agosto de 1891, que fué el siguiente día al
llel fallecirniento del causante.

De re2l1 orden lo digo á V. E. para eu eonocimiento y
demás efecto.. Dioe guarde Á V. E. mucho. dos. Ma
drid 8 de marzo de 1892.

AZCÁRRAGA

.......

4.a SECCIÓN

3.& SECC:J;ÓN

nESIDENCIA

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 18 de febrero último, promovida por el
primer teniente del Cu;xdro eventual de regimiento Infante",ía
R(')l!erva núm. 54, Ovicclo, D. Fn.ntesco Alvarez Me.éndez,
en súplica de trasladar su residencia á la Isla de Cuba, el

SC'ñor Capitán tenenl de Cast.illa la Nueva,

~eñor PreBidlilntl} d.el Gon15ejo Supremo de Guerra y Marina. Excmo. Ik:·1Jin vista del expediente que, con focha 17
. \ de noviembre último, ~levó V. E. á este Ministerio, instrui-

. 1 do en averiguación de la fecha del nacimiento del cabo de
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. S·), yen IU nombr6le. Rema! ese instituto, Raimundo Garcia Fernández, el Rey (q. D. g.),

Regente del Reino, conformándose con lo expu~sto por el 11 yen BU nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 18 de febrero úl· lo expuesto por eI Consejo Suprerno de Guerra y Marina, en
timo, ha tenido á bien disponer que la pensión anual de 625 ; 30 de enero próxirno pasado, ha tenido á bien disponer S6

pesetas, que por real orden de 16 de enerode 1888, fué con- I
1

rectifique la filiación del referido individuo, consignando en
cedida á D.a Máxima Aru y Aranaz, como viuda del oficüü ella que su nacimiento tuvo lugar eno de enero de 1852.
primero de Administración Militar, D. Moisés Iglegias Lar- ¡ De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
zn, y que en la actualidad se halla vacante por f.allecimien- ; efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
to de la citada D.a Máxima Arza, sea transmitida á sus hijos , Madrid 8 de mar~o de 1892.
y del causíll1tl:l, D. Moisés, D. Celestino, D. Isaac y D. Jorge \
Iglesias y Arza, á.quienes corresponde con.arreglo á la legis- ¡
lación vigente; la cual se les satisfará, en la Delegación de r ~tlñor Inspector general de la Guardia Civil.

Hacienda de la, proyineia de Lo¡roiío, dellda el ~ de septiem. ¡ Seflor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
bre de 1891, que fué el .iguiente día al del óbito de ilU refe·
rida madre, por partéiJ iguales y mano de eu tutor ó curador;
haciéndose el abono: á D. Moisés, huta el 27 de dici(i)mbre
de HJOO; á D. Celestino, hasta .el 5 de abril de 1905; ti, Don
TiSaua, hailta el 2 de junio de Uj09; y á D.. Jorge, hasta el 3
de abril de 1914, en que, respectivamente, cumplirán los 24
afios de edad, si antes no obtienen empleo con sueldo del
Estooo, provincia ó municipio, y acumulándose, sin necesi·
dad de nuevo señalamiento, la parte del que cesare en los
que conserven el d~recho; hasta recaer eú·el último, que per- I
eibira integro el belle~o :n.1i~trascenservola aptitud legal. ~

De real orden lo digb ~ V. E. para su conocimiento y
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~
o'RJY (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,

~;' ,

" ha tenido á bien acceder a la petición del interesado, con
arreglo á 10 dispucl1ito en la real orden de 30 do octubre de
1889 (O. L. núm. 531).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su cono~imientoy
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoR aflol'l. Ma-
drid 8 dQ marzo de 1892.

AZd.RRAGA

SefiOr Inspector general de Infantería.

Señ.ores Oap~tanes generales de Castilla la Viej~ é Isla de Cuba
• Iupectol' general de 4d¡ministracíón Militar.

-+.
RETIROS

3. a SEccrON

E,xcmo. Sr.: En vista de lB. propuesta que V. E. elevó
á este Ministerio, con fecha 28 de enRro último, formulada
á favor del sargento de'ese instituto, Marcelino Piquera Car
genúi~, eí .Rey (q, D. g.), y en su nombre la Reina Regente
dei Rehio, ha tenido á bien conceder el retiro al expresado
sargQnto para Ayora (Valencin), y disponer que sea baja, en
fin del preMnt'l mes, en el cuerpo á que pertenece; abonán
dosale, por 111. Delegación de Hacienda de la expresada pro
vincia, el sueldo provisional de 100 peseta,s, ínterin el Oon
Bejo SU,premo de Guerra J Marina informa acefca de los de
rechos pasivos que, en definitiva, le correspondan; á cuyo
efecto aa le remit'l, con esta fecha, la referidp, propuesta do
cumenta,da del interesado.

De real orden 10 di~o á V. E. p!l,ra !lU conoeimiento y
cfectos consiguienteB. Diol guarde á V. E. muchos años.
:Madrid 8 de marzo da 1892;

AZCÁRRAGA

SeñQr InspeciOl' general de Ca~abinBrOl!.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marína
y Capitán general <le Valencia..

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E., elevó
á este Minisierio, con fecha 9 de febrero último, formulada
á favor del sargento de ese instituto, Isidro Coca Baena, el
Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del ReinQ.,
ha tenido á bien conceder el retiro al expresado sargento
para Madrid, y disponer que sea baju, en fin del presente
mes, en el cuerpo á que pertenece; abonálJ.dosele, por la Pa
gaduría de la Junta de Cluses Pasivas, el sueldo provisional
de 75 pesetas, ínterin el Consejo Supremo de Guena y Ma
rina informa acerca de los derechos pasivos que, en defini
tiva, le correspondan; á euyo efecto seJe remite, con esta
fecha! la referida propuesta documentada del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dioe guarde á V. E. muchos años.
Madrid 8 do marzo de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Carabineros.

Sefiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitanes generales de Andalucía y Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.: En vi~ta de la propuesta que V. E. elevé
é, este ~ieterio, con fecha ~ enero último, formulada ~

favor del cabo de ose instituto, Tomé.s Vicente Salamero, el

Rey (q. D. g.), yen su nomore la R~ina Regente del Reino,
ha tenido abien conceder el retiro al exprell~ao cabo para
Fonz (Huese;a.), }' disponer que sea baja, en fin del presente
mes, en el cuerpo á que pel'teJilece; abonándosele, por la De
legación de Hacienda de lu expresada provincia, el sueldo
provisional de 22'50 pesetas, ínterin él Consejo Supremode
Guerra y Marina informa :;tcerca de los derechos pasivos
que, en definitiva, le cOl'l'e~pondan; á cuyo efecto Sé lo re·
mite, con esta fecha, la referida propuesta documentada del
interesado.

Do real orden 10 .igo á V. E. para su conocimiento y
efectoe consiguientes. Di•• plarde á V. E. mucholl años.
Madrid 8 do marzo de 1892.

AZC.Á.RRAGA

Señor Inspector goneral de la Guardia Civil.

~eñOl'e8 Pre~id'Ünte del Consejo Supremo de Guerra y Marína,
Capitanes generales de Caatílla la Nueva y Aragón é Ins
pector general de Administración Militar.

Excmo. ~r.: En vista de la propuesta qUQ V. E. elevó
á est6 :Ministario, con fecha 28 de enero último, formuladQ
á favor del carabinero Emilio Borrego Becerra, él Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien conceder el retiro al expreBado carabinero
para Oliva de Jerez (Badajoz), y disponer que sea b~ja, -en
fin del presento mes, on el cuorpo á que pertenece;. abonán
dosele, por la Delegación de Hacienda de. h~ exprosada pro
Tincia, el sueldo provisional' de 22'50 pesetas, ínterin el
Consejo Supremo de Guerra y Marina informa acerca de
los derechos pasivos que, en definitiva, le correspondan; á
cuyo efecto so le remito, con eiita focha, la referida propuos
ta documentada del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para R!U conocimiento y
ofectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos' años.
Madrid 8 de marzo de 1892.

AZCÁRIU.GA

Señor Inspector general a. Cl,lrahínero~.

Sermres Presidente del Consejó SUPl'llmo de Guerl."í.\ y M;al."ina
y Oapitán general de Extremadura.

6.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nomb~'e la Reina
:Regente d~l Reino, do acuerdo con lo informQ.do por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 22 del m(l~ pró;pmo
pasado, ha tenido á bien confirmar" ~n definitiva, el seña.
lumiento provisional que se hizo al teniente cOfonel de In·
Captería, n. A.lfonso Gonz.ález l'(ovelles y LazaJ;'eno, al conce
derle el retiro para Sevilla, según real orden de 22 de ene-

. ro último, (D. O. núm. 17); a.ignándole los 90 céntimos del'
sueldo de su empleo, ó sean. 450 pesetas mensuales, que por
sus años de servicio le corresponden, y 150 pesetas por bo
nificación del tercio, conforme á la ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectofi. Di03 guarde á V. E. muchos añol!. Ma
drid 8 de marzo de 1892.

AZC,ÁRRAGA

Señor Capitán general de Andalucía.

Señores Presidente del Con,s~jo S~premo de Guerra y %t1:arína
y Oapitán gene¡'ul do la lala de Cuba.
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EXcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, on 11 de febrero pró
ximo pasado, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el
señalamiento provisional que se hizo al comandaute de In
fantería, ~. Ildefonso Cañamaque Jiménez, al concederle el
retiro para esta corte, según real orden de 31 de diciembre'
último (D. O. núm. 287); asignándole los 90 céntimos del
sueldo de su empleo, ó sean 375 pesetas monsuales, que por
BUS años de servicio le corresponden conforme á la ley· vi
gente; pudiendo pasar la revista por .-neflio de oficio, por
hn.J.larse en posesión de la placa de la réal y militar Orden
de flan Hermenegildo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás eiectos. Dios guarde á V. E. muchos ~ñOll. lía
drid 8 de marzo de 1892.

A~ÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Enmo.·Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la R@ina
Regente del Reino, de acuerdo ?on lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marin~, en 15 de febrero próxi
mo paSAdo, ha tenido á bien'confirmar, en definitiva, el se
ñalamiento provisional que se hizo al coronel.de Caballería,
D. Francisco Ainaua y Lagier, al concederle el retiro para'
Castellón de la Plima, ¡;¡egún real orden de 14 de enero úl
timo (D. O. núm. 10); asignándole los 90 céntimos del suel
do de su empleo, ó sean 562'50 pesetas mensuales, que por
2US años de servicio le corresponden conforme á Ja ley vi~
gento.

Da real orden lo digo á V. E. para su eonocimiento y
demás efectos. Dioe guarde á V. E. muchol'l años. Ma
drid 8 de marzo de 1892.

Señor Capitán general de Valencía.

Señor Prisidente·del Coniejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 22 del mes próxi.
mo paliado, ha tenido á bi6n confirmar, en definitiva, el se
ñalamiento provisional que !'I9 hizo al comandante de Infan
tería, D. Miguel García Sanahuja, al concederle el retiro para
Avila, se~ún real orden de 2;& de enero último (DIARIO OFI
CIAL núm. 17); asignándole los 90 céntimos del sueldo de

, BU empleo, ó sean 375 peseta!! mensuales, que por sus años
de l'lervicio le corresponden, y 125 pesetas por bonificación
.del tercio, conforme á la ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para eu conocimiento y da
más efectod. Dios ~uardc á V. E. muchos añoi. Madrid
8 de marzO de 1892.

AZCÁltRAGA.

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitan geueral de la Isla d'e Cuba.

.. ~.'.,. '"

Excmo. Sr.: En vista de la istancia promovida por el
comandaute, que fué, de Caballería, D. Emilio Prieto Villa·
Freal, en solicitud de que se le conceda para esta corte 01
retiro que le corresponde, por considerarse comprendido en
la ley de amnistía de 20 de julio último (C. L. núm. 292);
l'esultando que el interesado tomó parte en la rebelión ocu·
rrida en Madrid el 19 ~e septiembre de 1886, emigrando al
Extranjero; resultando que el solicitante al causar baja en
01 Ejército contabA más de .31 años de servicio, con abonos
de camp'aña, excediendo de dos en posesión del empleo de
comandante; resultando comprendido en el arto 5.° de la
moncionada 10y de amnistía, y teniendo en cuenta 10 resuel·
to en las instrucciones 5.1\ y ~.- de la real orden dG l.Q d.
tlgO$to último (O. L. núm. 307), ei Rey (q. D. g.), J en IilU

nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo in
formado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 23
de febrero próximo pasado, ha tenido á bien concedQr al re·
cp.rrente el retiro que solicita; asignándole los 66 céntimos
del sueldo que en la fecha de su baja disfrutaba 13 clase de
comandantes, ó sean 264 pesetas mensuales, que se le abo·
narán, por la Pagaduria de la Junta de Clases Pasivas, á par
tir del dfa 5 de agosto del año anterior, que es la fecha de su
instancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efecto.. Dio~ guarde á V. E. muchos Etñt>ll. Ma
(rid 8 de marzo de 1892.

/Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
• Inspector general de Caballería,

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 20 de febrero pró.
ximo pasado, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el

. fleñalamiento provisional que se hizo al subinspector roédi·
ca de V' clase de Sanidad Militar, D. Benito López Somoza,
al concederle 411 retiro para esta corte, según real ord(Jn de
18 de enero último (P. O. núm. 13); asignándole los }lO

céntimos del sueldo de inspector mMico de 2.- clase, 6 sean
750 pesetas mensualee, que por sus afias de servicio le OCl

rrel'lponden conforme á la ley vigente.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. .Ma·
drid 8 de marzo de 1892.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marína,

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen sn nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina} en 22 del mes próxi
mo pasado, ha tenido a :bien confirmar, $n definitiva, el se
ñalamiento provisional que se hizo al primer teuiente de
Infantería, D. Martin Giráldez Vázquez, al concederle 01 reti
ro para Trado (o.rense), según roal orden de 22 de enero úl·
timo (D. O. núm. 17); asignándole los 40 céntimos del auel·
do do su empleo, ó sean 75 pesetas me11~uaI0s, que por SU¡l
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años de Ilenicio le corresponden, y 25 pesetas por bonifica-
ción del tercio, conforme á la ley vigen~e. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas eÍectoB. Dios guarde á. V. E. muchos años. Ma
drid 8 de marzo de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Galicia.

Sefiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de llls Islas Filipinas,

Exc.o. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la .lei
na Regente del Reino, conforúlándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guena y Marina, en 15 de febrero
próxinio pasado, al iuformar la propuesta de retiro formu
lada á favor del músico de primera clase} Pedro Juan Quirós
Huiz, ha tenido á bien confirmar ell'etiro otorgado .por real
orden del 30 de diciembre último (D. O. núm, 287); asig
nándole, en definitiva, el haber mensual de 30 pesetas, con
sujeción á la.lel'lacióu vigente para los de su clase; de
biendo satisfacérsele In. expresada cantidad por la· Delega~
ción de Hacienda de Barcelona.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 8 de marzo de 1892.

AzeÁRRAGA

Señor Capitán general do Cataluña.

Señoretl Preúclonto del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector general de Infantería.

S.UELDOS, HABERES Y GRATIFIOACIONES

iO. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó a
este Ministerio, con su escrito fecha 6 de noviembre último,
promovida por el capitá.n de Caballería, D. Leopoldo Torres
Erro, en súplica de que se le acredite sueldo entero durante
todo el mes do diciembre de 1889, y medio fiueldo en todo
el·de ·febrero <1@ 1~90, cuyas revistas las pasó en uso ..e licen
cia y prórroga, por enfermo, el Rey (q. D. g.), yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informado
por la Inspección General de Administración Militar, y te
:liendo IIJente lo preceptu~~o enl~s art~. 14, 15 Y. 26 de·las
ll1~trucClOnes para la COnCeSlOl1 de lIcenCIas, aprooadas por
real orden de 16 de marzo de 1885 (C. L. núm. 132), se lia
~ervido resolver que el reCllrrente carece de derecho á lo que
1'I0licita.

De orden de S. M. lo digo tí V. E. para su conocimiento
y demas efectos. Dios guarda tí V. E. muchos años. lb
drid 8 de marzo 1892.

AZCÁRRAGA

Sañor Inspector general de Caballería.

Señor Inspector general d(jl Adminístración Militar.

Excmo. Sr.: En vista dcl escrito que V. E. dirigió a
este Ministerio, en 10 de noviembre último, solicitando Be
autorice al r€~imiento de POlltoneros, para que pueda rul,,-

mar, en adicional al ejercicio cerrado de 1887·88, la cantidad
de 72'48 pesetas, importe de los haberes de tre8 indiviauo~

de tropa, correspondientes al mes de junio de 1888, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente dol Reino, de
acuerdo con lo informado por la Inspección General de Ad
ministración Militar, ha"tenido 4 bien conceder la autoriza
ción solicitada; disponiendo, Il; la vez, que el importe de di
cha adicional sea incluído, previa liquidación, en el capí~

tulo de Obligaciones que carecen de cl'édito legislativo del pri·
!'ner proyecto de presupuesto que se redaéte.

De real orden lo digo tí V. E. para IU conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchol'l dios.
Madrid 8 de marzo de 1892.

AZtlÁRRA-GA

Señor Inspector goneral de In;oellieros.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 27 de octubre último, promovida· por el
comandante mayor del regimiento Infantería Reserva de
Zafra núm. 65, iolicitando autorización para reclamar, en
adicional al ejercicio cerrado de 1874·75, los haberes di los
meses de diciembre de 1814, enero y febrero .de 1875, co
rrespondientes al médico provisional del extinguido bata
llón provincial de Badajoz, D, Rodolfo Sanz Martinez, y 10;3
pluses de campaña de los mismos mGses, perteneciente~ al
alférez D. Francisco Abancéw¡¡ y Alvarez; teniendo en cuenta
que son aplicables al presen:te caso los beneficios que con
cede la real orden de 18 de octubre de 1884, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Rezente del Reino,
de acuedo con lo informado' por la Inspección General de
Administración Militar, ha tenido á bien conc.eder la auto
rización solicitada; disponiendo, á la vez, que dicha adicio·
nal sea comprobada con copia~ de esta real orden, con el
justificante de revista y certificado del jefe de Estado .Ml\

yor, con respecto tí los sueldos y pluses referidos, J que su
importe sea incluido, previa liquidación, en el capitulo ela
Obligaciones que Ca1"eCen de 'c1'édito legislativo elel primer pro,
yecto de presupuesto que se redacte.

De real orden lo digo á V. E. para ~u conocimiento y
efectos con:>iguientes. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 8 de marzo de 1892.

AZCÁl'lltUA

Señor Inspector genel'al de Infantería.

Señor Inspector general de Admínistración Militar.

-.-
SUPERNUMERARIOS

3.a SJj:CCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con fecha 22 de febrero último, promovida
por 01 capitán, en situación de supernumerario sin ~uelc1o, .
Don José Cortés y Domínguez, en solicitud de volver al ser
vicio activo, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido tí bien cOllceder al interesado la
gracia que solicita, con aneglo a lo prevenido en 01 real de·
creta de 2 de agosto de 1889 (O. L. núm. 3(2); debiendo
continuar ell su actual situación ínterin obtiene colocfi:ción.·

Do real orden lo digo á V. E. para sn couocimiento y do·
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mas efectos. Dios guarde á V. E. mucha. años. Madrid
8 do marzo de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector gEmeral ele Caballería.

Señores Capitán general de Cataluña é Inspector general de
Administración Militar.

.... -
UNIFORMES Y VESTUARIO

10.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de las instancias quc V. E. cursó
á este Ministerio, con su escrito fecha 23 ele noviembre úl
timo, promovidas por el comandante mftyor del batallón
Cazadores de Reus núm. 16, en súplica de autorización para
reclamar, en adicionales á los ejercicios cerraeloll de 1886-87
y 1887·88, las sumas de 50 pesetas y 240'50, respectiva
mente, importe de una primera puesta de vestuario J de
estancias de hospital y baños, el Rey (q. D. g_), y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ele acuerdD con lo in
formarlo por la Inspección General de Administración :Mi
litar, ha tenido á bien conceder la autorización que se soli
cita; debiendo incluirse el importe de las adicionales que
se formen, previa liquidacióll y en concepto de Obligaciones
que carecen de C1'Mito legislativo, en el primer proyecto de
presupuesto que se redacte.

De real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y

J demas efectos. Dios .guarde á V, E. mucholl años. Ma
drid 8 do marzo de 1892:

AZCÁRRAGA

Señor Inspeotor general de Infantería.

~eñor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista del e!5crito que V. E. dirigió á
este Ministerio, con fecha 28 de noviembre últim<:>, solici
tando se autorice al 4.0 batallón de Artillería de P13l':a, para
que pueda reclam~r, por adicional al ejercicio cerrado de
1886~87, la suma de 109 peSBtas, importo de dos primeras
puestaB de vestuario, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reirio, de acuerdo con lo informado por
la Inspección General de Administración Militar, ha tenido
á bien conceder la autorización que se solicita; debiendo
comprenderse el importe de III adicional que se forme, pre·
via liquidación y en concepto de Obligacione~ que cm'eCfm de
crédito legislativo, en el primer proyecto de presupuelto que
le redacte.

De real orden lo digo á V, E. para si'i"conooimiento y
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos añol. MI.
irid 8 de marzo de 1892.

AZC.ÁltItAGAIieñor Inspector.general de Artillería. .

Jkñ« Inspector general de AdlllÍ»istración Militar.
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